
 

Constancia de secretaria 

A despacho de la señora Juez, con el presenta tramite incidental. Informando que transcurrió un 

término prudencial y la parte incidentante no subsano las anomalías indicadas en el auto 

precedente presentadas.  Sírvase procede de conformidad.- 

Yumbo, Septiembre 27 de 2021.- 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN. 

   Srio. 

  

 

             Interlocutorio No. 1643.- 

       Incidente de desacato   

76-892-40-03-002- 2015 - 0002 -00 

 

            JUZGADO SEGUNDO CIVIL  MUNICIPAL 

              Yumbo Valle, Septiembre Veintisiete de Dos mil Veintiuno.-  
 
 
    En virtud a que en el presente tramite Incidental presentado por el 
señor JESUS  MARIA  GRANJA  ORTIZ quien  actúa  en nombre propio  y 
en contra de IMVIYUMBO Y ALCALDIA MUNICIPAL DE YUMBO.  Respecto al 
incumplimiento del fallo de tutela de Nro. T-039 de segunda instancia fechado 23 de 
febrero de 2015 dictado por el Juzgado Sexto Civil Del Circuito de  Oralidad de Cali  
y como quiera que no se subsano las falencias indicadas en el auto que antecede 
debido a que el Juez de circuito le indicio que no le otorgaba la copia debido a que la 
acción de tutela fue enviada a la Corte Constitucional, y con relación a el 
representante de INVIYUMBO no se adjuntó la Resolución y/o documento idóneo en 
el cual se pueda establecer quien es la persona encargada de cumplir los fallos de 
tutela en esa entidad, esto en virtud a que se debe individualizar la persona 
responsable del cumplimiento de fallo de tutela.Es por lo que se, 
 
 
    DISPONE: 
 
    1.- ABSTENERSE de dar trámite a la solicitud de desacato 
presentado por el solicitante JESUS  MARIA  GRANJA  ORTIZ quien  actúa  
en nombre propio  y en contra de IMVIYUMBO Y ALCALDIA MUNICIPAL DE 
YUMBO en virtud a que no fue subsanado tal y como se solicitó en el auto que 
antecde  
 

    2.-NOTIFIQUESE  el presente proveído a la parte 

incidentante, en aras de garantizar todo tipo de derechos relacionados con el 

debido proceso y el derecho a la defensa.  

 
   3.- ARCHÍVESE lo actuado Art 122 C. General del Proceso.  
   
   Notifíquese, 
   La Juez, 
 
 
 
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY    
@  
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Constancia de Secretaria:  
A despacho de la señora con el presente proceso. Sí rvase proceder de 
conformidad.- 
Yumbo, Septiembre 27 de 2021.- 
 
ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN.-  
Secretario.- 
 
    Sustanciación No. 0742.- 

Ejecutivo Alimentos.-  
Radicación No. 2016 –  00549 -00.- 

   Colocar En Conocimiento.- 
 
 
   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
   Yumbo, Septiembre Veintisiete  De Dos Mil Veintiuno . - 
 
 
   De conformidad al  memorial que antecede suscrito por 
la División de Nomina de la Armada Nacional en relación a JOSE 
MIGUEL GARCIA RODRIGUEZ, se hace preciso agregarlo a los autos a 
fin de que obre y conste en el presente trámite  EJECUTIVO DE 
ALIMENTOS  adelantado por JESSICA RINCON ASTAIZA  .  
  
   Notifíquese 

LA JUEZ, 

                      
 
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY.                    
                          

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

@ 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
Estado No. 160 

 
El presente auto se notifica a las partes en el estado de hoy,  
 
SEPTIEMBRE 28 DE 2.021 
 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario 



Constancia Secretarial. A despacho de la señora juez, sírvase proveer. 

Yumbo Valle, septiembre 27 de 2021. 
 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 
 

Dte: Luis Edo Agrace Olarte 

Ddo: Zonia Gastelbondo Arzayus y otro 

Rad: 2017-00100-00 
 

   Interlocutorio No. 1700 
   Ejecutivo Singular 
   Abstenerse  
 
   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

   Yumbo Valle, septiembre veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021). 
 
   Se allega memorial presentado por la parte demandada, solicitando se 
termine el presente proceso, en virtud al pago total del crédito.  

   El artículo 461 del Código General del Proceso dice: “…Si existieren 

liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado presenta la liquidación adicional a 

que hubiere lugar, acompañada del título de consignación de dichos valores a órdenes del juzgado, 

el juez declarará terminado el proceso una vez sea aprobada aquella, y dispondrá la cancelación 

de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. Cuando se trate de 

ejecuciones por sumas de dinero, y no existan liquidaciones del crédito y de las costas, podrá el 

ejecutado presentarlas con el objeto de pagar su importe, acompañadas del título de su 

consignación a órdenes del juzgado, con especificación de la tasa de interés o de cambio, según 

el caso. Sin que se suspenda el trámite del proceso, se dará traslado de ella al ejecutante por tres 

(3) días como dispone el artículo 110; objetada o no, el juez la aprobará cuando la encuentre 

ajustada a la ley…” (subrayado por el Juzgado) 

   De la revisión del petitorio que antecede, se hace preciso abstenerse 
a dar trámite a la solicitud de terminación por pago total de la obligación que antecede, 
toda vez que no se allega la liquidación actualizada del crédito. En consecuencia de lo 
anterior, el Juzgado 
   D I S P O N E: 

   ABSTENERCE el despacho de dar trámite a lo solicitado por la 
demandada, conforme a lo considerado. 
 
   Notifíquese, 

   Juez. 

    
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY. 
hhl 

 

 

 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE YUMBO – VALLE DEL CAUCA 

En Estado No. 160 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: SEPTIEMBRE 28 DE 2021 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#110


Constancia Secretarial. A despacho de la señora juez, sírvase proveer. 

Yumbo Valle, septiembre 27 de 2021. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Dte: Edificios Comerciales del Transporte PH 

Ddo: Hernan Álvarez Jaraba 

 

 

   Sustanciación No. 774 

   Ejecutivo Singular 

   Rad. 2018-00370-00 

   Agregar y Requerir 

 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

   Yumbo Valle, septiembre veintisiete (27) de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

   En virtud al memorial que antecede presentado por el 

apoderado judicial de la parte demandada Dr. JAEL ALVAREZ BUENDIA, adjuntado 

el recibo de pago de los gastos a cargo de la parte pasiva, se hace preciso glosar a 

los autos para que obren dentro del presente proceso. 

      

   Igualmente se hace preciso requerir a la auxiliar de la justicia 

aquí designada señora CELMIRA DUQUE SOLANO, a fin de que se sirva allegar el 

dictamen pericial encomendado. 

        

   Notifíquese, 

   Juez. 

      
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY 

 

Hhl 

 

 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

YUMBO – VALLE DEL CAUCA 

En Estado No. 160 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 

 

Fecha: SEPTIEMBRE 28 DE 2021 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

 



Constancia secretarial: 24 de septiembre de 2021, a despacho de la 
señora juez, el presente proceso con memorial para resolver. Sírvase 
proveer. 
El secretario, 
 
 
 
  ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
 
  Sustanciación No 790 
  VERBAL DECLARACION DE PERTENENCIA  
  Clase de Auto: No Acceder a solicitud 
  Radicación No 76 892 40 03 002 2018-00518-00 
  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
  Yumbo, Valle, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil 
veintiuno (2021). 
 
  Solicita el apoderado judicial de la parte demandante se 
aplace la audiencia fijada para el 14 de octubre del año en curso en 
virtud a que el único testigo se encuentra en España y retorna al país a 
partir del 18 de octubre ogaño, por lo que se hace preciso denegar dicho 
pedimento, como quiera que la audiencia se realiza de forma virtual por 
la plataforma LIFESIZE, y solo debe tener un correo electrónico y 
dispositivo móvil o un portátil para conectarse a la misma desde el lugar 
donde se encuentre el día de dicha audiencia. Por lo que el juzgado,  
   
   D I S P O N E :  

  .- DENEGAR la solicitud de aplazamiento de la audiencia 
programada para el 14 de octubre de 2021, en razón a lo aquí 
considerado. 

 

  NOTIFIQUESE 

 
MYRIAM FATIMA SAA SARASTY 

     
 
Orl. 

 
 

 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE YUMBO – VALLE DEL CAUCA 

En Estado No. 160 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: SEPTIEMBRE 28 DE 2021 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

 



Constancia Secretarial: 24 de septiembre de 2021. A despacho de la 

señora Juez, el presente proceso con memorial del rematante 
solicitando la devolución del dinero que consigno para participar en 

la dil igencia de remate dentro del proceso de la referencia.  Sírvase 
proveer. 
        

        
   ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

     Srio 
 
    Interlocutorio No.  1891 

    Clase auto: requerir y oficiar 
    EJECUTIVO HIPOTECARIO 

    Rad: 2018-662 
    JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
    Yumbo Valle, veinticuatro (24) de septiembre de 

dos mil veintiuno (2021). 
 

     De una nueva revisión del expediente, observa el 
despacho que la suma solicitada por el señor PABLO EMILO MORILLO 

ORDOÑEZ, le fue entregada a la señora LUZ MARINA OSPINA 
VASQUEZ, quien tiene embargado el crédito de la referencia al señor 
demandante GUILLERMO URBANO MUÑOZ, a la referida señora 

OSPINA VASQUEZ se le ha requerido en tres oportunidades se sirva 
hacer la devolución de la suma de $19.090.410 que le fueron 

entregadas producto del embargo del crédito,  no obstante dicha 
señora ha hecho caso omiso, en consecuencia se hace preciso 
requerirla nuevamente y ordenar compulsar copias a la FISCALIA 

GENERAL DE LA NACION para que se sirvan investigar a  la señora 
LUZ MARINA OSPINA VASQUEZ por el posib le delito de fraude a 

resolución judicial, o para lo de su cargo.  
 

En mérito de lo expuesto, el juzgado,  

 DISPONE: 

 
1.- REQUERIR nuevamente a la señora LUZ MARINA 

OSPINA VASQUEZ para que se sirva hacer la devolución de la suma 
de $19.090.410 a este despacho y para el proceso de la referencia, 

dineros que le fueron entregadas producto del embargo del crédito 
y en razón a lo aquí considerado. Ofíciesele.  

 

    2.- COMPULSAR copias a la FISCALIA GENERAL DE 
LA NACION para que se sirvan investigar a la señora LUZ MARINA 

OSPINA VASQUEZ por el posible delito de fraude a resolución 
judicial, o para lo de su cargo. OFICIESE.  
 

Notifíquese, 

 

MYRIAM FATIMA SAA SARASTY 

 or l .  

 
 

JU ZG A D O  0 2  C IV I L  M UN I CI P AL  D E  

O R AL ID A D  D E  Y U MB O  –  V AL L E  D EL  

CA U CA  

E n  E s ta d o  No .  1 6 0  d e  hoy  s e  

no t i f ic a  a  l a s  p a r t e s  e l  a u t o  

a n te r i o r .  

 

Fe c ha :  SE P T I EM B R E  2 8  D E  2 0 2 1  

O RL AN D O ES T UP I Ñ AN  ES T UP I Ñ AN  

 S E C R E T AR I O  

 



Constancia Secretarial. A despacho de la señora juez, sírvase proveer. 

Yumbo Valle, septiembre 27 de 2021. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

 

Dte: Olga Lucia Moreno y otro 

Ddo: Malen Eliana Domínguez y otro 

 

   Sustanciación No. 679 

   Verbal 

   Rad. 2019-00194-00 

   Coloca en Conocimiento 

 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

   Yumbo Valle, septiembre veintisiete (27) de dos mil veintiuno 

(2021). 

   En virtud al memorial que antecede presentado por el 

apoderado judicial de la parte demandante Dr. JHON JAIRO ESCARRIA 

ARANGON, se hace preciso colocarle en conocimiento la contestación de la 

demanda realizada por la Dra. YANETH MARIA AMAYA REVELO en su condición 

de curadora ad-litem. 

    

   Notifíquese, 

   Juez. 

    

   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY 

 

Hhl 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE YUMBO – VALLE DEL CAUCA 

En Estado No. 159 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: SEPTIEMBRE 28 DE 2021 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

 



 

Interlocutorio No.  1644.- 

PROCESO EJECUTIVO .-  

Radicación NO. 2019 – 00248-00. - 

DECRETAR MEDIDA. 

 

                   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

Yumbo Valle, Septiembre Veintisiete Del Dos Mil Veintiuno.- 

 

Dentro del presente proceso Ejecutivo instaurado por Ejecutiva 

Singular adelantada por BANCO DE OCCIDENTE en contra de VANESSA ALEJANDRA 

TORO VILLANEDA y como quiera que su pedimento es pertinente, el Juzgado, 

 

     D I S P O N E : 

 

    1º. DECRETAR embargo del Establecimiento de Comercio 

denominado DON TORETTO BARBER SHOP identificado con Numero de Matricula 

1009704 de la Cámara de comercio de Cali y de propiedad de la parte demandada 

VANESSA ALEJANDRA TTORO VILLANEDA, identificado con CC No. 1113783519.-   

 

        2º. LIBRESE  Oficio a la Cámara De Comercio de Cali., para que se 

sirvan inscribir el presente embargo, y que a costa del interesado se allegue con 

destino a este proceso la respectiva inscripción 

 

NOTIFÍQUESE. 

LA JUEZ, 

 

 
    MYRIAM FATIMA SAA SARASTY                        

 

c.a.l.h. 

 

 

 

 

 

 

 

 

@ 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
Estado No. 160 

 
El presente auto se notifica a las partes en el estado de hoy,  
(art. 295 del C.G. P.).     SEPTIEMBRE 28 DE 2.021 
 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario 



COSTANCIA SECRETARIAL. 16 de septiembre de 2021, a despacho de la señora 
juez, el presente proceso.  Sírvase proveer. 
 
 
 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

 

 INTERLOCUTORIO No.1661 

 Deja sin efecto, convoca audiencia y decreta pruebas. 

 Proceso: VERBAL DE RESPONSABILIDAD  

  CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

Rad: 2019-00300-00 

 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

 
  Yumbo Valle, dieseis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  

De una nueva revisión del expediente se tiene que habiéndose fijado en lista de 
traslado se observa que se cometió error involuntario en el numeral 3 del auto 
interlocutorio No 1562 de septiembre 2 de 2021 ( ver fl165), como quiera que se le 
ordeno a la secretaria del despacho correr traslado de las excepciones de mérito 
presentadas por los demandados TMV MONTACARGAS DEL VALLE S.A.S. y 
STEVEN REDONDO PANTOJA, cuando estos contestaron la demanda pero no 
propusieron excepciones, tal como se indicó en el interlocutorio No 1052 de junio 
24 de 2021 que obra a folio 155, en consecuencia lo pertinente es fijar fecha para 
la audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P. como quiera que ya se 
encuentran notificados todos los demandados de conformidad al artículo 8 del 
decreto 806 de 2020, el día 4 de junio de 2021, para el señor DIEGO ALEJANDRO 
MARIN RIOS, como quiera que recibió y abrió el correo el día 1 de junio de 2021 a 
las 17. 46 p.m. y la empresa LOGISTICA EN GESTION OPERATIVA L.E.G.O.  
quedo notifico el día 1 de marzo de 2021, como quiera que recibió y abrió el correo 
electrónico el 28 de abril de 2021, a las 11 y 52 a.m. ambas certificaciones 
entregadas por la empresa de correos certificado SERVIENTREGA, por lo que se 
hace preciso tener por notificados a los demandados DIEGO ALEJANDRO MARIN 
RIOS y a la sociedad LOGISTICA EN GESTION OPERATIVA L.E.G.O. al igual que 
se  dejara sin efecto el numeral 3 del auto interlocutorio No 1562 de 2021, lo anterior 
en virtud del control de legalidad señalado en el artículo 132 del C.G.P. que a su 
tenor dice: Control de legalidad. “Agotada cada etapa del proceso el juez deberá 
realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren 
nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de 
hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo 
previsto para los recursos de revisión y casación.” En consecuencia, se debe 
tenerse en cuenta que conforme a la siguiente doctrina y la jurisprudencia el Juez 
puede reformar de manera oficiosa las providencias por él proferidas, tal como se 
indica a continuación: “… En Colombia, por vía jurisprudencial, se viene admitiendo 
que los autos ejecutoriados no obligan al Juez a proveer conforme a derecho, 
pudiendo en ocasiones apartarse de ellos cuando lo decidido no se ajusta a Ley. En 
armonía con lo anterior, viene diciendo la Corte que “de manera que si es 
incuestionable que las partes deben tener seguridad acerca de lo dispuesto en las 
providencias judiciales, no lo es menos que la legalidad de las decisiones en cuanto 
pronunciadas según la Ley es lo que da certeza y seguridad y no meramente  el 
quedar en firme por no recurrirse oportunamente Debe quedar claro que contra los 
autos ejecutoriados pronunciados con quebranto manifiesto de normas legales, 
como no admiten su impugnación mediante el empleo de los recursos ordinarios, 
por cuanto, éstos sólo  proceden dentro de la ejecutoria, en cuyo  caso  para su 
enmienda o reforma sería la de la  revocatoria  oficiosa,  impugnación  que  por no 
estar establecida en la Ley, no se le puede dar un trámite análogo a ningún otro 



recurso y su decisión opera de plano, no siendo por ende susceptible el auto que lo 
decide de recurso, porque la providencia recurrida ya había cobrado firmeza…” 
(Casación del 28 de octubre 7 de 1988, magistrado ponente Dr. EDUARDO GARCIA 
SARMIENTO, publicado en Jurisprudencia Civil y Comercial, 2º semestre de 1988, 
Editora jurídica de Colombia, pág. 302).  
 

En consecuencia, de lo anterior, el juzgado   
 

D I S P O N E: 
 

  1.- Dejar sin efecto el numeral 3 del interlocutorio No 1562 de 
septiembre 2 de 2021, mediante el cual se ordenó la fijación en lista de traslado de 
las supuestas excepciones presentadas por los demandados TMV 
MONTACARGAS DEL VALLE S.A.S. y STEVEN REDONDO PANTOJA y las 
actuaciones subsiguientes que dé dicho proveído dependan. 
 

  2.- TENER por notificados de conformidad al artículo 8 del decreto 806 
de 2020 al demandado DIEGO ALEJANDRO MARIN RIOS el día 4 de junio de 2021 
y a la sociedad LOGISTICA EN GESTION OPERATIVA L.E.G.O. el día 1 de marzo 
de 2021. 

 
  3.- Una vez ejecutoriado el presente proveído se pasará a despacho 

de la señora juez para convocar a la audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P. 
 

  N O T I F I Q U E S E 

 
MYRIAM FATIMA SAA SARASTY 

  
 

 
 
Orl 

 

 
JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE YUMBO – VALLE DEL CAUCA 

En Estado No. 160 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: SEPTIEMBRE 28 DE 2021 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

 



Constancia Secretarial. A despacho de la señora juez, sírvase proveer. 

Yumbo Valle, septiembre 27 de 2021. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

 

Dte: Cooperativa Para el Bienestar Social 

Ddo: Nickson Fernando Rosero Rios y otro 

 

   Sustanciación No. 789 

   Ejecutivo Singular 

   Rad. 2020-00423-00 

   Coloca en Conocimiento 

 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

   Yumbo Valle, septiembre veintisiete (27) de dos mil veintiuno 

(2021). 

   En virtud al memorial que antecede presentado por la 

apoderada judicial de la parte demandante Dra. LUZ ANGELA QUIJANO BRICEÑO, 

se hace preciso colocarle en conocimiento que una vez revisada el Portal de 

Depósitos Judiciales del Banco Agrario, no hay títulos judiciales consignados a 

cargo del presente proceso. 

 

Respecto de las copias digitales de los oficios de embargo las 

mismas se le remitieron a la dirección electrónica aquijano@probas.com.co el dia 

20 de septiembre de 2021. 

    

   Notifíquese, 

   Juez. 

    

   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY 

 

Hhl 

 

 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE YUMBO – VALLE DEL CAUCA 

En Estado No. 160_ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: SEPTIEMBRE 27 DE 2021 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

 

mailto:aquijano@probas.com.co


 

 

   Interlocutorio No. 1647.- 

Proceso Ejecutivo Para La Efectividad De La Garantía 

Radicación 2021- 0076-00.- 

Secuestro Inmueble    

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Yumbo, Septiembre Veintisiete de Dos Mil Veintiuno .- 

 

    En virtud a la solicitud realizada por el Doctor PEDRO 

JOSE MEJIA MURGUEITIO en su condición de apoderado judicial de 

BANCOLOMBIA S.A y en contra de VICTOR ANDRES MARIN GONZALEZ Y 

como quiera que aporta certificado de tradición del inmueble 370-

958300, ubicado en la Calle 21 No. 111A-13 Conjunto Residencial Parques 

Del Pinar P.H.  Apto 406 Piso 4 Torre 2 Tipo 2, Adjúntese copia de la 

escritura pública Nro. 938 de fecha 24-05-2017 Notaria Única de Yumbo 

ya que en ella aparece la cabida y líndenselos del bien a secuestrar. 

Para la práctica de la diligencia de secuestro, se COMISIONA AL SEÑOR 

ALCALDE MUNICIPAL DE YUMBO, quien tendrá la facultad de delegar en 

sus funcionarios competentes, en virtud a la potestad establecida en el 

inciso 3 del artículo 38 del C. General del Proceso. Facultándosele para 

nombrar secuestre, reemplazarlo en caso de ser necesario y fijarle los 

honorarios por la asistencia a la diligencia, así como subcomisionar a 

quien considere pertinente Indíquesele al Comisionado que deberá tener 

en cuenta lo preceptuado por el Inciso 3º del Numeral 1 del Ar t 48 del C. 

General del Proceso. Líbrese el correspondiente despacho comisorio. - 

 

Notifíquese 

La Juez, 

                      
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY. 
 

 

 

 

 

 

 

@ 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
Estado No. 159 

 
El presente auto se notifica a las partes en el estado de hoy,  
(art. 295 del C.G. P.).     SEPTIEMBRE 28 DE 2.021 
 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario 



   Sustanciación  No. 743.- 

   Proceso Ejecutivo.- 

   Radicación 2021 – 000142-00.- 

   Abstenerse Requerir Pagador. - 

 

 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

   Yumbo, Septiembre Veintisiete de Dos Mil Veintiuno .- 

 

 

    Teniendo en cuenta el memorial que antecede envía 

vía e-mail por el Dr JHON JAIRO TRUJILLO CARMONA apoderado 

judicial de ASESORES INMOPACIFICO S.A. , y en contra de JEICY 

FRUIT S.A. se le  indica al petente que observado el expediente, el 

oficios No. 061 de fecha Abril 5 de 2021 dirigido al Juez 9 Civil 

Del Circuito de Cali , no existe constancia en el expediente y no se 

ha aportado vía email constancia de que lo hubiese recibido el 

aludido Juzgado de Circuito por tanto requerirlos resulta 

improcedente en esta oportunidad, .- 

   

 

    Notifíquese 

La Juez, 

                      

     
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY. 

 

@                    

                     

 J U Z G A D O  S E G U N D O  CI V I L  M U N I CI P A L  D E  
Y U M B O  

E s ta d o  N o .  1 6 0  
 

E l  p re s e n t e  a u to  s e  n o t i f i ca  a  la s  p a r te s  en  e l  
es ta d o  d e  h o y ,   
 
S E P T I E M BRE  2 8  D E  2 . 0 2 1  
 

ORL A N D O  E S T U P I Ñ A N  E S T U P I Ñ A N  
S e c r e ta r i o  



Constancia Secretarial. A despacho de la señora juez informándole que el proceso 

no tiene embargo de remanentes, sírvase proveer. 

Yumbo Valle, septiembre 27 de 2021. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

   Interlocutorio No. 1697 

   Ejecutivo Singular 

   Rad. 2021-00164-00 

   Terminación por pago total de la obligación 

 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

   Yumbo Valle, septiembre veintisiete (27) de dos mil veintiuno 

(2021). 

   En virtud al memorial que antecede presentado por la 

apoderada judicial de la parte demandante, quien solicita se ordene la terminación 

del proceso por pago total de la obligación, siendo procedente el pedimento de 

conformidad con el artículo 461 del C.G.P., el juzgado. 

   DISPONE:  

   1. DECRETAR la terminación del presente proceso 

EJECUTIVO SINGULAR instaurado por GASES DE OCCIDENTE S.A. ESP contra 

GLADYS DEL SOCORRO ARISTIZABAL GIRALDO, por pago total de la obligación. 

 

   2. decretar la cancelación de las medidas de decretadas dentro 

del presente proceso, incluida la orden de decomiso. 

 

   3. ORDENAR el desglose de los documentos base de la 

presente ejecución, con las constancias del caso y a costas de la parte demandada. 

 

4. ARCHIVAR el expediente, previa cancelación en el libro 

radicador.   

   Notifíquese, 

   Juez. 

    
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY. 
hhl 

 

 

 

 

 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE YUMBO – VALLE DEL CAUCA 

En Estado No. 160 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: SEPTIEMBRE 28 DE 2021 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

 



Interlocutorio Nro. 1653.- 

  PROCESO EJECUTIVO  SINGULAR  

    Radicación No. 2021 – 0187-00.  

   ORDEN DE EJECUCION.- 

 

  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO  

  Yumbo Valle, Septiembre Veitisiete Dos Mil Veintiuno .-  

               

         COOPERATIVA DE SERVIDORES PUBLICOS & JUBILADOS 

DE COLOMBIA “ COOPSERP COLOMBIA” quien obra a través de 

apoderado judicial demanda ejecutivamente a HAROLD RAMOS 

VASQUEZ , con el fin de obtener el pago total de las 

siguientes sumas: $1.356.796 .oo por concepto de saldo 

insoluto a capital representado en el pagare No. 43-07720 y 

Por los intereses moratorios desde el día 1 de Noviembre de 

2020 y hasta el momento en que se efectúe el pago total de 

la obligación, liquidados conforme al Art. 111 de la ley 510 

del 99, Igualmente por  las costas y gastos del proceso.  

   Mediante proveído se libró mandamiento de pago y se 

ordenó la notificación a la parte  demandada HAROLD RAMOS 

VASQUEZ, la cual fue enviada vía e- mail y dentro del término 

otorgado no propuso excepciones. 

  Para resolver el presente asunto es necesario tener 

en cuenta que como título valor se presentan dos pagare que 

contienen obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles 

a cargo de la aquí demandada. 

   Cabe traer a colación que con el proceso ejecutivo se 

pretende la obtención del cumplimiento forzoso de una 

obligación que tiene el deudor con su acreedor, y así éste 

pueda obtener el pago efectivo de su  patrimonio, constando 

en el título valor, el cual por supuesto debe reunir los 

requisitos determinados en el artículo 709 del Código de 

Comercio. Además de lo expuesto, debe tenerse en cuenta que 

el art.440 C.G.P. establece que si el demandado no propone 

excepciones dentro del término legal concedido, el Juzgado 

dictara auto de ordenar seguir adelante la ejecución, en el 

que se dispondrá el avalúo y remate de los bienes embargados 

secuestrados, y los que posteriormente se embarguen, con el 

fin de que se cumplan las obligaciones contenidas en el 

mandamiento ejecutivo.  



  Por lo anterior, el Juzgado, 

   DISPONE: 

  1º. SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION tal como fue 

dispuesto en el auto de mandamiento de pago. 

  2º. ORDENAR el remate de conformidad a lo 

establecido por el art. 448 del C.G.P., previo avalúo de los 

bienes embargados y secuestrados y de los que posteriormente 

se llegaren a embargar en este proceso. 

  3º. CONDENAR en costas a la parte ejecutada 

señálese la suma de $_1.000.000 Pesos Mcte   como agencias 

en derecho por secretaria liquídense éstas (art.365 C.G.P.).  

   4º PRACTICAR la liquidación de crédito y costas de 

conformidad con el art.446 del C.G.P. 

    

   Notifíquese 

La Juez, 

             

MYRIAM FATIMA SAA SARASTY.                    
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

J U Z G A D O  S E G U N D O  CI V I L  M U N I CI P A L  D E  
Y U M B O  

E s ta d o  N o .  1 6 0  
 

E l  p re s e n t e  a u to  s e  n o t i f i ca  a  la s  p a r te s  en  e l  
es ta d o  d e  h o y ,   
 
S E P T I E M BRE  2 8  D E  2 . 0 2 1  
 

ORL A N D O  E S T U P I Ñ A N  E S T U P I Ñ A N  
S e c r e ta r i o  



Constancia Secretarial. A despacho de la señora juez, con memorial presentado 
por la parte actora, sírvase proveer. 

Yumbo Valle, septiembre 27 de 2021. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

   Interlocutorio No. 1692 
   Ejecutivo Singular 
   Rad. 2021-00209-00 
   Designa Curador Ad-Litem 
 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

   Yumbo Valle, septiembre veintisiete (27) de dos mil veintiuno 
(2021). 

   De la Revisión del presente asunto y vencido el termino del 
emplazamiento realizado por este despacho en el Registro Nacional de Personas 
Emplazados teniendo como emplazado a KLEYVER MANUEL YEPES, el juzgado 
   DISPONE: 

   1. DESIGNASE como curador (a) ad-litem al doctor (a) JULIO 
ENRIQUE HERNANDEZ GIRALDO, tomado de la lista de auxiliares de la justicia 
para que represente a KLEYVER MANUEL YEPES en su condición de demandada 
dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR propuesto por 
COOPERATIVA LEXCOOP, el cargo será ejercido en el momento que concurra a 
notificarse del interlocutorio No. 742 de 27 de abril de 2021, acto que conllevara la 
aceptación de la designación y se seguirá el proceso hasta su culminación. 

   2. comuníquese al auxiliar de la justicia su designación de 
conformidad con el art. 49 del C.G.P., es decir, mediante telegrama enviado a la 
dirección que figure en la lista oficial, sin perjuicio que dicha notificación se pueda 
realizar por otro medio más expedito, de lo cual debe quedar constancia en el 
expediente. 

   Si en el término de cinco (5) días contados a partir de la 
comunicación de su designación, no se ha notificado el curador nombrado se 
procederá a su reemplazo observando el mismo procedimiento del inc. 2° del art. 
49 del C.G.P. 

   Notifíquese, 
   Juez. 

    
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY. 
hhl 

 

 

 

 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE YUMBO – VALLE DEL CAUCA 

En Estado No. 160 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: SEPTIEMBRE 28 DE 2021 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

 



 

 

Interlocutorio No. 1654 

Proceso Ejecutivo 

Radicación 2021- 00223-00 

Avocar y Mandamiento de Pago  

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Yumbo, Septiembre Veintisiete de Dos Mil Veintiuno  

 

   Remitida la presente demanda el Juzgado 1 Civil del Circuito de 

Oralidad de Cali en el cual se decidió el conflicto de competencia  es por 

lo que la presente demanda EJECUTIVA adelantada por JEAN PAUL 

GONZALEZ RAMIREZ y en contra de RICARDO GOMEZ PRIETO, observando que 

la misma reúne las exigencias de los arts. 82, 84, 85, 90 del C.G.P., el 

documento presta mérito ejecutivo de conformidad con el art. 422, el 

Juzgado;   

 

   RESUELVE:  

 

   1.- Avocar el conocimiento de la demanda en virtud a lo decido 

por el superior  

 

   2.- Ordenar a RICARDO GOMEZ PRIETO para que dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la notificación personal de este proveído, pague a 

favor de JEAN PAUL GONZALEZ RAMIREZ  las siguientes sumas de dinero: 

  a.- Por la suma de $ 8.500.000.oo Pesos Mcte Representado en 

una letra de cambio  

  b.-  Por los intereses de Mora causados desde el día 3 de Mayo 

de 2019 y hasta que se efectué el pago total de la obligación, liquidadas 

conforme al Art. 111 de la ley 510 del 99   

  c.- Por las costas se resolverá en el momento procesal 

oportuno.- 

   3.- Notificar este proveído a la parte demandada (art.291, 292, 

293, 301 del C.G.P), advirtiéndole que tiene un término de diez (10) días 

para proponer excepciones, los cuales transcurrirán paralelamente con los 

cinco (5) días que tiene para pagar.  

  

   Notifíquese 

La Juez, 

            
  MYRIAM FATIMA SAA SARASTY.                    

                          
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

@ 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
Estado No. 160 

 
El presente auto se notifica a las partes en el estado de hoy,  
 
SEPTIEMBRE 28 DE 2.021 
 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario 



Constancia Secretarial. A despacho de la señora juez, sírvase proveer. 

Yumbo Valle, septiembre 27 de 2021. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

 

Proceso: Garantía Mobiliaria 
Dte: Scotiabank Colpatria S.A. 
Ddo: Oscar Fernando Valencia Idarraga 

 

   Interlocutorio No. 1893 
   Rad. 2021-00230-00 
   Aclaración Auto 
 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

   Yumbo Valle, septiembre veintisiete (27) de dos mil veintiuno 
(2021). 

   Del memorial que antecede presentado por la apoderada 

judicial de la parte demandante quien solicita se aclare el auto de terminación del 

proceso por pago de las cuotas en mora, el juzgado 

   DISPONE: 

   1. ACLARAR el interlocutorio No. 1675 terminación del proceso, 

en el sentido que por error involuntario del juzgado en el numeral 1º se dijo que el 

presente asunto se termina por pago total de la obligación cuando lo correcto es por 

el pago de las cuotas en mora por parte del demandado. 

       

   Notifíquese, 
   Juez. 

    
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY. 
hhl 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE YUMBO – VALLE DEL CAUCA 

En Estado No. 160 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: SEPTIEMBRE 28 DE 2021 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

 



Constancia Secretarial. A despacho de la señora juez, sírvase proveer. 

Yumbo Valle, septiembre 27 de 2021. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

   Interlocutorio No. 1701 
   Ejecutivo Singular 
   Rad. 2021-00350-00 
   Conducta Concluyente 
 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

   Yumbo Valle, septiembre veintisiete (27) de dos mil veintiuno 
(2021). 

   Se allega memorial presentado por la parte demandada JAIRO 
BEJARANO, en la cual solicita se tenga notificado por conducta concluyente. 

   Teniendo en cuenta lo anterior, se hace preciso darle tramite de 
conformidad con el art. 301 del C.G.P., en el sentido que se tendrá por notificado 
por CONDUCTA CONCLUYENTE a JAIRO BEJARANO del contenido del auto 
mandamiento de pago interlocutorio No. 1162 de 22 de julio de 2021 proferido por 
esta agencia judicial, por lo anterior, el juzgado 
 
   DISPONE: 

   1. TENGASE al demandado JAIRO BEJARANO por notificado 
por CONDUCTA CONCLUYENTE del contenido del No. 1162 de 22 de julio de 
2021, por medio del cual este despacho judicial libro el mandamiento de pago dentro 
de la presente demanda. 

   2. CORRASELE traslado de la demanda al señor JAIRO 
BEJARANO, por el término de DIEZ (10) días hábiles, para que conteste la 
demanda y proponga las excepciones que a bien tenga, remitiéndole el expediente 
electrónico para tal propósito. 

    

   Notifíquese, 
   Juez. 

    
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY. 
hhl 

 

 

 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE YUMBO – VALLE DEL CAUCA 

En Estado No. 160 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: SEPTIEMBRE 28 DE 2021 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

 



Constancia Secretarial. A despacho de la señora juez, sírvase proveer. 

Yumbo Valle, septiembre 27 de 2021. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

 

Proceso: Verbal 

Dte: Javier Muñoz Mejia y otros 

Ddo: Personas Inciertas e Indeterminadas 

 

 

   Sustanciación No. 788 

   Verbal 

   Rad. 2021-00379-00 

   Agregar  

 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

   Yumbo Valle, septiembre veintisiete (27) de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

   En virtud al memorial que antecede presentado por el 

apoderado judicial de la parte demandante Dr. JUAN CARLOS JIMENEZ VALLEJO, 

quien adjunta la publicación del edicto emplazatorio realizado en el diario El pais, 

se hace preciso glosar a los autos para que obren dentro del presente proceso. 

      

        

   Notifíquese, 

   Juez. 

      
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY 

 

Hhl 

 

  

 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

YUMBO – VALLE DEL CAUCA 

En Estado No. 160 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 

 

Fecha: SEPTIEMBRE 28 DE 2021 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

 



Constancia Secretarial. A despacho de la señora juez con memorial presentado por 
la parte accionante en el cual desiste del presente trámite, sírvase proveer. 

Yumbo Valle, septiembre 27 de 2021. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

   Interlocutorio No.1699 
   Garantía Mobiliaria 
   Rad. 2021-00410-00 
   Desistimiento  
 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

   Yumbo Valle, septiembre veintisiete (27) de dos mil veintiuno 
(2021). 

   Visto el informe secretarial que antecede y de conformidad con 
lo solicitado por la apoderada judicial de la parte demandante, el juzgado. 

 
   DISPONE:  

 
   1. DAR POR TERMINADO el presente proceso por 
DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA, de conformidad con lo reglado en el Articulo 
2.2.2.4.2.22 del Decreto 1835 de 2015. 
 
   2. Decretar la cancelación de las medidas de cautelares 
ordenadas dentro del presente proceso. 
 

3. ARCHIVAR el expediente, previa cancelación en el libro 
radicador.   
  
   Notifíquese, 
   Juez. 

 
 
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY. 
hhl 

 

 

 

 

 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE YUMBO – VALLE DEL CAUCA 

En Estado No. 160 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: SEPTIEMBRE 28 DE 2021 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

 



24/9/21 14:42 Correo: Juzgado 02 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Yumbo - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkADJkMjAxM2NhLWQzZDgtNGUzNi04MWU0LWExYTQyODQ3YWJhMAAQAKPDssQy9TE4FNbzL6T… 1/1

Fwd: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR, RAD. Nº 2021-00417- FLOR M. RODRIGUEZ,
NARCIZA CASTRO, PATRICIA SALAZAR -

Carmen Ruby Restrepo Lopez <crestrepo@huv.gov.co>
Vie 24/09/2021 10:00
Para:  Juzgado 02 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Yumbo <j02cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señores:
Juzgado Segundo Civil Municipal
Yumbo

Respuesta a su oficio 474  Proceso Ejecutivo Singular, Rad. Nº 2021-00417- Flor M.
Rodriguez, Narciza Castro, Patricia Salazar.

Atte,

Carmen R. Restrepo L.
Técnico Opertaivo Caja 

De: "Ventanilla Unica1" <ventanillaunica1@huv.gov.co> 
Para: "Ivette Lorena Morales Florez" <imorales@huv.gov.co>, "Carmen Ruby Restrepo Lopez"
<crestrepo@huv.gov.co> 
Enviados: Jueves, 23 de Septiembre 2021 17:03:18 
Asunto: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR, RAD. Nº 2021-00417- FLOR M. RODRIGUEZ,
NARCIZA CASTRO, PATRICIA SALAZAR - 

--  
Atentamente, 

VENTANILLA UNICA1 HUV
email: ventanillaunica1@huv.gov.co 
Calle 5 No 36-08 Cali Valle

mailto:ventanillaunica1@huv.gov.co






Constancia de Secretaria:  
A despacho de la señora con el presente proceso. Sí rvase proceder de 
conformidad.- 
Yumbo, Septiembre 27 de 2021.- 
 
ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN.-  
Secretario.- 
 
    Sustanciación No. 0741.- 

Ejecutivo.-  
Radicación No. 2021 –  00417 -00.- 

   Colocar En Conocimiento.- 
 
 
   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
   Yumbo, Septiembre Veintisiete  De Dos Mil Veintiuno . - 
 
 
   De conformidad al  memorial que antecede suscrito por 
la tesorera General Del Hospital Universitario en relación a FLOR 
MARIA RODRIGUEZ VASQUEZ Y PATRICIA SALAZAR MORALES , se 
hace preciso agregarlo a los autos a fin de que obre y conste en el 
presente trámite EJECUTIVO adelantado por ANCIZAR POLANCO 
BARRIENTOS .  
  
   Notifíquese 

LA JUEZ, 

                      
 
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY.                    
                          

 

 

 

 

 

 

 

 

 

@ 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
Estado No. 160 

 
El presente auto se notifica a las partes en el estado de hoy,  
 
SEPTIEMBRE 28 DE 2.021 
 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario 



 

 

Interlocutorio No. 1650.- 
   Proceso Ejecutivo 
   Radicación 2021- 0478-00.- 
   Mandamiento de Pago  

 
    JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
   Yumbo, Septiembre Veintisiete de Dos Mil Veintiuno. - 
  
    Subsanada En debida Forma la demanda EJECUTIVA adelantada por 
BANCO FINANDINA S.A., quien actúa a través de apoderado judicial y en contra de 
WILLIAM HERNAN BOTERO MORENO observando que la misma reúne las exigencias 
de los arts. 82, 84, 85, 90 del C.G.P., el documento presta mérito ejecutivo de 
conformidad con el art. 422, el Juzgado;   
    RESUELVE:  
    Ordenar a WILLIAM HERNAN BOTERO MORENO para que dentro de 
los cinco (5) días siguientes a la notificación personal de este proveído, pague a favor de 
BANCO FINANDINA S.A las siguientes sumas de dinero: 
 
1. Por la suma de $ 11.308.333 M/CTE, por concepto de pago de capital del pagaré 2801045. 
 
2.- Por la suma de $ 5.172.347 M/CTE por concepto de intereses causados y no pagados. 
 
3.- Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima permitida, de conformidad a 
la circular de la superintendencia financiera, o de la autoridad competente, contados 
desde el día 26 DE AGOSTO DE 2021 hasta que se satisfagan las pretensiones. 
 
4.- Por las costas del presente proceso judicial. 
 
5.- Por las costas que se resolverán en el momento procesal oportuno.  
 
4.- NOTIFICAR este proveído a la parte demandada (art.291, 292, 293, 301 del C.G.P), 
advirtiéndole que tiene un término de diez (10) días para proponer excepciones, los 
cuales transcurrirán paralelamente con los cinco (5) días que tiene para pagar.  
 
5.- RECONOCER personería amplia y suficiente al Dr. CRISTIAN HERNÁNDEZ CAMPO de 
conformidad al memorial poder adjunto  
 
6.- TENGASE como dependientes judiciales a  los señores JUAN JOSÉ BOLAÑOS LUQUE y 
EDWIN ANDRÉS TORRES HENAO, identificado bajo la absoluta responsabilidad de quien 
lo autoriza 
  Notifíquese 

 La Juez, 

                      
 MYRIAM FATIMA SAA SARASTY.                    

 
 

 

 

 

 

 

 

@ 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
Estado No.  160 

 
El presente auto se notifica a las partes en el estado de hoy, 
(art. 295 del C.G. P.).  SEPTIEMBRE 28 DE 2.021 
 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario 



 

 

Interlocutorio No. 1648.- 
   Proceso Ejecutivo 
   Radicación 2021- 0479-00.- 
   Mandamiento de Pago  

 
    JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
   Yumbo, Septiembre Veintisiete de Dos Mil Veintiuno. - 
  
    Subsanada En debida Forma la demanda EJECUTIVA adelantada por 
BANCO DE BOGOTA, quien actúa a través de apoderada judicial y en contra de DEIVIS 
MAURICIO MONTOYA ECHAVARRIA observando que la misma reúne las exigencias de 
los arts. 82, 84, 85, 90 del C.G.P., el documento presta mérito ejecutivo de conformidad 
con el art. 422, el Juzgado;   
    RESUELVE:  
    Ordenar a DEIVIS MAURICIO MONTOYA ECHAVARRIA para que 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación personal de este proveído, pague a 
favor de BANCO DE BOGOTA. las siguientes sumas de dinero: 
 
1. Por  la  suma  de  $69.502.395.oo, como capital insoluto de la obligación contraída en el 
pagaré No. 556358143. 
 
2. Por los intereses moratorios a la TASA MAXIMA LEGAL PERMITIDA sobre el capital 
anterior desde el 16 de noviembre de 2020 y hasta que se efectúe el pago total de la 
obligación incorporada en el pagaré No. 556358143. 
  
3. Por las costas que se resolverán en el momento procesal oportuno.  
 
4.- NOTIFICAR este proveído a la parte demandada (art.291, 292, 293, 301 del C.G.P), 
advirtiéndole que tiene un término de diez (10) días para proponer excepciones, los 
cuales transcurrirán paralelamente con los cinco (5) días que tiene para pagar.  
 
5.- RECONOCER personería amplia y suficiente a la Dra. OLGA LUCIA MEDINA MEJIA para 
que actué de conformidad al memorial poder adjunto a la demanda  
 
6.- TENGASE como dependientes judiciales al Dr. ADOLFO RODRIGUEZ GANTIVA y a la 
señorita ANGIE YULIETH ZARAZA PEÑA bajo la absoluta responsabilidad de quien lo 
autoriza 
  Notifíquese 

 La Juez, 

                      
 MYRIAM FATIMA SAA SARASTY.                    
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
Estado No.  160 

 
El presente auto se notifica a las partes en el estado de hoy, 
(art. 295 del C.G. P.).   SEPTIEMBRE 28 DE 2.021 
 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario 



Interlocutorio No. 1646 
Radicación No. 2021 – 0345-00.- 
Incidente de Desacato (Tutela) 
Decreto de Pruebas.- 

 
   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO.- 
   Yumbo, Septiembre Veintisiete de Dos Mil Veintiuno   
 
   Cumplido con el término que señala el Art 129 del C. G. P., se hace 
preciso dar aplicación a lo preceptuado por el citado artículo, decretándose 
las correspondientes pruebas del incidente en el trámite incidental 
presentado por CYNTHIA ARNAGO RAMOS, por lo que el Juzgado 
 
  DISPONE: 
   1.- PRUEBAS DE LA PARTE INCIDENTANTE (CYNTHIA ARANGO 
RAMOS) 
  Ténganse como tal los anexos aportados con el escrito de 
solicitud del incidente de desacato y la documentación adjunta en el trámite 
de este.-  
 
   2.- PRUEBAS DEL INCIDENTADO (MEDIMAS EPS S.A.S. )  
   Ténganse como tal los anexos aportados por la entidad 
incidentada y los escritos de contestación a los requerimientos efectuados y 
a la apertura del trámite incidental.- 
  
   Notifíquese,  

La Juez 

     MYRIAM FATIMA SAA SARASTY 
 

@ 
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Secretario 



Interlocutorio No. 1645 
Radicación No. 2021 – 0360-00.- 
Incidente de Desacato (Tutela) 
Decreto de Pruebas.- 

 
   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO.- 
   Yumbo, Septiembre Veintisiete de Dos Mil Veintiuno   
 
   Cumplido con el término que señala el Art 129 del C. G. P., se hace 
preciso dar aplicación a lo preceptuado por el citado artículo, decretándose 
las correspondientes pruebas del incidente en el trámite incidental 
presentado por la Dra. ANGELA MARÍA ENRIQUEZ BENAVIDES, quien actúa en 
nombre de la Representante Legal  del  Conjunto  Residencial Barichara 
P.H., por lo que el Juzgado 
 
  DISPONE: 
   1.- PRUEBAS DE LA PARTE INCIDENTANTE (CONJUNTO  
RESIDENCIAL BARICHARA P.H) 
  Ténganse como tal los anexos aportados con el escrito de 
solicitud del incidente de desacato y la documentación adjunta en el trámite 
de este  
 
   2.- PRUEBAS DEL INCIDENTADO (CONSTRUCTORA JARAMILLO 
MORA y ALCALDIA MUNICIPAL DE YUMBO.)  
   Ténganse como tal los anexos aportados por las entidades 
incidentadas y los escritos de contestación a los requerimientos efectuados 
y a la apertura del trámite incidental  
   Notifíquese,  

La Juez 

     MYRIAM FATIMA SAA SARASTY 
 

@ 
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